
  

Quito, 29 de febrero de 2016: 

Señor 

Cesar Augusto Álvarez Coello 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía Y ACARETECH CIA. LTDA.,, en sesión celebrada el día de hoy, decidió designarlo para 

el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, el mismo que lo desempeñará por el periodo estatutario 

de 4 AÑOS. 

De acuerdo con los estatutos sociales, a usted corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, en ausencia del Gerente, Sus deberes y atribuciones se encuentran 

descritos en el artículo décimo octavo del Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía Y ACARETECH CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 17 

de agosto del 2007, ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga, Dr. John Alarcón Pozo, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 14 de diciembre del 2007, 

documento en el cual consta el Estatuto Social de la Compañía. 

En nombre de la Compañía me complace darle a conocer esta merecida designación. 

Atentamente, 
1 

1 

le hno, Rivera Arauz 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía Y ACARETECH CIA. 

LTDA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9677 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3320 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YACARETECH CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 
IDENTIFICACIÓN 0501808125 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3726 DEL:14/12/2007 NOT.2 DEL:17/08/2007 JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DEE ÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

SS 

  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETÁ CON S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 03;RMO-2015) 
REGISTRAD: ANJIEDEL CANTÓN QUITO gan Mtro 

> % 

> a 
e 

S
o
a
1
q
n
a
 * 

$ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDE VILLAROE    
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